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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENC IA Ciu... .. ed .Ll'UJillo ' 

r r • 
l • l · 1 

Se!J.or doctor 

.. )is "Lri to 1."ie ;:¡1:in to .0oi.ingo 
26 ae abril ael 19bl 

:~. lle J . TrOIJ.COSO de la Concha ' 
Pr~sictente del SenoJo, 
JiU1..lé:i1..l. -

Señor Presidente : 

bViso a usted recibo de su oficio 
~o . ~165 cte fecha 19 Je &bril corrientb junto al 
cucl nesi,.,ué.., .. ie ..1aber sido oprobado por· el oenodo 
J. er:ütió usted a estv CJLJ.ara de Diputuaos e l pr o ­
yecto de Ley ne Cheques . 

!.Ste asunto rué aprobado poi· la cá ­
mara de Diputodos en su sesión de estu misma f'ech~ 
y remitido e l Poder Ejecutivo par·e los 1•ines cons­
titucianules ae l ugar . 

----====:;;:_--
1·ero-

a Ca.ruert. Qe Diputt.,lOS . 

jpk. 
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Ciud d Trujillo, D. S. D. 
19 da ~br11 de 1951. 

Señor Lic. Porfirio Herrer~ , 
Presidente de la C' m.ur de Diput dos, 
Ciud d e 

Señor Presidente: 

Aprobado por el Sonado en su aeai n de est mieca 

fcch, 1:c me r mitir n ust d }llr lo fines conotitucio• 

n los, ol 

linexos: 

r :to de Ley de Ch ques. 

Saludo usted muy at nt.m nto, 

1. de J . Troncoso de ln Conch 
Preoidente del Senado 

) Copia del m ns je jo. ~791 de foch 10 de febre­
ro , 1951, remitido l Sen do por el Poder je­
cutivo. 

b) Copia del informe de la Comisión Porm~nente d 
Justicia del Senado, rechado 18 do nbril , 1951 & 
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, PRT..SIDENC!A DE LA REPUBLlyA DOMINICANA 

Núm. 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Senor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

U r . ' JI 1 

Tengo a bien someter a la debida aprobación del Congre­

so I acional, por conducto de ese honorable Cuerpo Legislativo bajo 

su digna Presidencia, el anexo proyecto de Ley de Cheques. 

Considero que una ley sobre cheques vendria a llenar una 

necesidad hace tiempo sentida en nuestro paí s , acentuada por el cre­

cimiento de nuestro sistema bancario, así como por el notable incre­

mento de nuestro comercio y por el uso más general cada día de ese 

instrumento de pago en nuestras relaciones comerciales. 

hasta ahora la jurisprudencia de nuestro país cuando se 

le ha presentado para su decisión alguna controversia en relación con 

el cheque, siempre ha tenido que valerse de los principios de la le­

tra de cambio, con las consiguientes dificultades que para tal fin 

ha de confrontar, especialmente por el hecho de que la misma legisla­

ción sobre letras de cambio resulta ya anacrónica y porque los usos 

en materia de cheque son muchas veces distintos e inconciliables con 

aquella y porque la doctrina y la jurisprudencia francesas, que de 

ordinario le sirven en sus decisiones, no pueden serle útiles por ha­

ber en el país de origen de nuestra legislación, leyes especiales so-
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bre la materia, de las cuales carecemos. 

Estimo que las bases de estudio que han servido para la 

redacción del proyecto han sido acertadamente escogidas, toda vez 

que la legislación francesa sobre cheques ha sido a su vez el resul­

tado de los trabajos realizados en las Conferencias Internacionales 

de La Haya en 1912 y de Ginebra en 1931 que tuvieron por fin primor­

dial uniformar la legislación de gran número de países en materia de 

letras de cambio y de cheques . ~iguiendo en lo posible los princi­

pios de nuestra legislación de origen el proyecto le ha introducido 

modalidades consecuentes con nuestros usos comerciales y bancarios 

derivados de la legislación anglosajona que ya están generalizados 

en nuestro pais y que conviene respetar y mantener. 

En el trabajo de adaptación y adecuación de esta legis­

lación se ha tenido siempre presente variar en lo más m1nimo lo que 

constituye en nuestro pais el estatuto consuetudinario del cheque 

para que la ley venga solamente a mantener en lo posible dicho esta­

tuto, a fin de evitar toda clase de innovación innecesaria que podría 

venir a entorpecer el desarrollo normal de la institución y de los 

negocios a cuyo servicio se destina. 

En ese orden de ideas me he esforzado en significar en 

todo el texto de la ley el carácter real y verdadera naturaleza del 

cheque como orden de pago , escrita,incondicional y a la vista, a di­

ferencia de la letra de cambio que constituye más bien un título de 

crédito. Contiene dicho título lo que en el lenguaje jurídico podría­

mos denominar "indicación de pago" con todas sus consecuencias . Se 
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le reviste de caracteristicas especiales que lo distinguen de la le­

tra de ca:ibio de la carta de crédito y del pagaré a la orden. A este 

respecto se ha conservado el sistema impuesto por nuestro uso en ma­

teria de cheque, derivado de la legislación anglosajona, en el sen­

tido de que la orden de pago contenida en el cheque sea esencialmen­

te revocable, aun durante los plazos de presentación, sujet o, sinem­

bargo, a l a responsabilidad p enal y civil del librador si este abusa 

de su poder. 

Por otra parte he introducido una innovación de bastante 

importanci a en cuanto a la forma. La inserci ón obligatória de la pa­

labra "cheque" en todos estos títulos parece útil y oportuna para e­

vitar toda clase de confusión con otro titulo cualquiera sobre todo 

con la carta de crédito, la letra de cambio y el pagari a la orden, 

y su adopci ón en la práctica difícilmente acarreará molestia alguna, 

tod a vez que los formularios de cheques serán suministrados general­

mente por l os mismos bancos. Es ésta una irmovación que procede de las 

Conferencias Internacionales antes indicadas habiendo sido también 

consagradas p or la legislación francesa sobre cheques. ~lla permite 

además evitar en la ley toda definición de esta clase de títulos, 

lo que expondría a dif'erentes interpretaciones, limitándose solo a 

indicar las menciones que deben contener. 

También me he esforzado en darle al cheque en el proyec­

to de ley ! as más grandes facilidades y la mayor seguridad y confian­

za posibles tanto en su emisión como en la trasmisión del mismo. Pa­

ra ello se exije fundamentalmente que el cheque no sea emitido sino con 

provisión ~~ev ia y disponible a fin de significar el verdadero carác-
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ter a que antes se ha hecho referencia. Se reprime con g raves sancio­

nes a los que, con maniobras o sin ellas, hubiesen emitido un cheque 

de mala fe sin provisión previa y disponible o con provisión infe­

rior al monto del cheque o hubieran retirado después de la emisión 

toda 0 parte de la provisión. 

El proyecto de ley en su conjunto trata de regular ra-

cionalmente el cheque desde su nacimiento hasta su muerte a través 

de todas sus disposiciones en que se dá la solución para la mayor par­

te de las cuestiones que se presenten en relación con este título. 

Con fundadas razones el proyecto se aparta de la legis­

lación que le sirve de base, en lo que respecta a la trasmisión de 

la propiedad de la provisión en favor del beneficiario o tenedor. 

Por el contrario, nuestra tradición, en lo que a este punto concier­

ne, en todo tiempo ha sido, como en los paises anglosajones de donde 

proviene el uso del cheque, que la propiedad de la provisión se man­

tenga siempre en favor del librador hasta el momento en que el cheque 

se presente al cobro. Eso acarrea un sinnúmero de consecuencias, de 

las cuales las más importantes han sido objeto de disposiciones espe­

ciales en el proyecto, tales como la posibilidad de revocar o aispen­

der el pago del cheque por parte del librador y el efecto que sobre 

el mismo tiene la quiebra o la muerte, incapacidad o ausencia del li­

brador o el embargo retentivo en su perjuicio. En cuanto al efecto de 

la muerte del librador sobre el cheque se ponderaron las ventajas que 

para seguridad del cheque conllevaba, no obstante el principio de no 

trasmisión de la propiedad de la provisión, disponer que la muerte del 
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librador no afectara en absoluto la vida del cheque . Sin embargo , 

en presencia de nuestra Ley sobre Impuesto Sucesoral que ya consti­

tuye por decirlo asi una práctica generalizada y aceptada, se deci­

dió que la muerte , ausencia declarada o incapacidad del librador 

fuera una de las causas que obligaban al librado a r ehus ar el pago 

del cheque . 

Se le ha dado a ciertos cheques, por su propia natura­

leza, un carácter especial que implica consecuencias juridicas dis­

tintas . Los cheques certificados de viajeros y de administración o 

gerencia son considerados por el proyecto como verdader os certifica­

dos de depósito a la vista, con las consecuencias racionales que tal 

naturaleza acarrea. Se permite al librador exigir del bancolibrado 

la certificación de un cheque. Sin embargo, por razones de índole 

práctica, cuando tal solicitud proviene del portador, dispone el pro­

yecto , consecuente con el principio de que a éste no lo liga con el 

banco librado relación contractual alguna, que el librado pueda re­

husar la certificación, aunque reservándose al portador la posibil.i­

dad de exigir del banco en este caso un cheque de administración a 

cambio del cheque que deseaba certificar, lo que en hecho viene a ser 

lo mismo . En este como en todos los casos en que se solicita o recla-

ma un servicio bancario en virtud de esta ley deberá el solicitante 

o reclamante satisfacer el costo del servicio de acuerdo con la ta­

rifa que apruebe la autoridad coilllpetente. 

Una importante innovación que introducirá el ~royecto de 

ley de cheques en nuestra práctica bancaria será sin duda el cheque 

cruzado, de uso muy extenso en otros países , adoptado por la legisla­

ción francesa de la creación inglesa del mismo , y que tiene por carac-
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terística esencial que no puede ser pagado por el banco librado si­

no a sus propios clientes o a otro banco y cuando es especial no pue­

de ser pagado sino al banco designado en el cruce. El cheque cruzado 

es un factor de seguridad que es de esperar tendrá muy buena acogida 

en el país. Con mayor razón cabe augurar que será de gran utilidad 

otro factor de seguridad que se ha recogido de nuestro uso y que fi­

gura en el proyecto en la forma que se expresa. Me refiero al cheque 

que contenga la mención "para abonar en cuenta". 

Es muy acertada, además, la disposición del proyecto de 

ley que prohibe posdatar el cheque. Con esto se sigue siendo conse­

cuente con el principio de que el cheque no es un titulo de crédito 

y se condena de pasada la práctica poco escrupulosa de usureros que 

prestan haciéndose finnar cheques sin fondo para una fecha realmente 

lejana. 

Otra innovación introducida por el proyecto en nuestra 

práctica sobre cheques que consideramos de importancia, es establecer 

un plazo para la presentación y pago del título. Se ha tenido para e­

llo presente la concepción central de que el cheque debe ser una or­

den especial de pago incondicional y a la vista y no un titulo de cré­

dito . Como nuestro uso en la materia no establecía plazo alguno para la 

indicada final i dad,he creído razonable fijar dicho plazo en dos meses 

para los cheques emitidos y pagaderos en el país y cuatro meses para 

los emitidos en el extranjero y pagaderos en el territorio nacional. 

Una de las cuestiones más debatidas y de mayor importan­

cia del proyecto es la del pago parcial , es decir, que en el caso de 

que la provisión sea menor que el importe del cheque éste debe o pue­

de ser pagado . Por razones de índole práctica y sobre todo para no a-



partarnos más de lo razonable de nuestra práctica comercial y banca­

ria y particularmente en razón del principio fundamental del proyec­

to de que el cheque no transfiere la propiedad de la provisión, se 

l imitó a darle al portador la facultad de solicitar el pago parcial, 

imponiendo al librado la obligación de efectuarlo cuando el portador 

se lo solicite. Se dispone, como es natural, un procedimiento apropia­

do para que el librado retenga el cheque como comprobante de la ope­

ración fren~e a su cliente librador, pero se ofrecen al portador los 

medios necesarios para que pueda levantar protesto y ejercer surecur­

so por el resto del importe del cheque no pagado. Esta facultad mejo­

ra notablemente la posición del portador. 

Contiene el referido proyecto disposiciones especiales 

para hacer frente a uno de los mayores inconvenientes que en la prác­

tica se presentan en el país, en relación con el cobro de cheques por 

personas que no sepan firmar o por herederos o sucesores del titular 

fallecido del cheque o de los cheques expedidos a favor de sucesión 

o sucesores. Se establecen procedimientos expeditos y poco costosos, 

aunque del todo seguros, que varían según que el importe del cheque 

sea de hasta RD~l50.oo o que exceda de esa cantidad. He creído adecua­

dos estos procedimientos para el fin propuesto y creo que dar!n muy 

buen resultado en la práctica, toda vez que la eficacia y utilidad de 

sistemas semejantes han sido ya probadas en nuestro medio para otras 

operaciones de importancia. 

Gdemás, en el proyecto se regulan los casos en que el va­

lor del cheque haya sido expresado en moneda extranjera, en forma que 

no colida en absoluto con las disposiciones generales pertinentes de 
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nuestra ley monetaria. 

v 0 ntiene, por otra parte, regulaciones especiales para 

el caso de pérdida o robo del cheque. Para el efecto se ha tratado 
de observar nuestros usos al respecto, ofreciéndose además, medios 

de solucionar definitiva y sumariamente las cuestiones o controver­
sias que se presenten por ante autoridad juuicial competente y es­

tableciéndose una fianza que garantice por un período igual al es­
tablecido para la prescripci6n, los derechos que pueda tener el ver­

dadero propietario del cheque en el caso de que no lo sea el que a­

lega haberlo perdido o haberle sido robado. 

La prescripci6n, según el proyecto, es de seis meses pa­

ra las acciones resultantes del cheque. Sinembargo, aun después de e­
se periodo subsiste la acci6n contra el librador o los demás obliga­
dos que se hayan enriquecido injustamente. Como se ve, lo primero es 
una innovación importante en nuestra práctica sobre cheques, y obe­

dece a la preocupación de mantener al cheque su naturaleza de orden 
especial o indicación de pago , a la vista, lo que determina que su 
presentación sea a breve término y que las acciones que de él resul­

ten sean ejercidas con rapidez y diligencia. Lo segundo no es sino la 
consagración legal de un principio admitido desde hace largo tiempo 
por la jurisprudencia. 

La emisión de un cheque en pago no pruduce novación. ~l 
crédito original subsiste con todas sus garantías hasta que el cheque 
haya sido pagado, certificado o sustituído por un cheque de adminis­
tración. 

En lo que respecta a falsificaciones y alteraciones de 

cheques el proyecto se limita a establecer severas sanciones para tra-
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tarde evitar las infracciones y a disponer quienes están obligados 

o no a los términos del texto alterado, según que hayan firmado antes 

o después de la alteración. Hubiera preferido resolver de una vez 

quien debía soportar en principio los riesgos de la falsificación o 

alteración. Aunque he ponderado el sistema recomendable en doctrina 

para regular este importante asunto, que consiste en disponer que, 

en principio, dichos riesgos estén a cargo del banquero librado, ya 

que los riesgos normales de su profesión deben correr por su cuenta, 

he decidido no regular especialmente este asunto y remitir a la ju­

risprudencia la tarea de resolver cada especie de acuerdo con las 

circunstancias de hecho. 

Se ha sancionado con severas penalidades diversas infrac­

ciones en materia de cheques. Las penas de la estafa establecidas en 

el artículo 405 del Código Penal en algunos casos y las penas de re­

clusión en otros se le impondrán a los que, con o sin maniobras frau­

dulentas, cometan de mala fe los hechos delictuosos indicados en el 

proyecto. 

Como hasta ahora, el hecho de emitir cheques sin provisión 

no estaba incriminado especialmente, era preciso, para sancionarlo, 

asimilarlo a la estafa y aplicarle las penas que establece el articu­

lo 405 del Código Penal, cuando los elementos constitutivos de tal de­

lito se encontraban presentes. Esto determinaba la necesidad de pro­

bar que el autor se había valido de maniobras fraudulentas para conse­

guir su objetivo, prueba que se hacía dificil en muchos casos, ahora, 

por el contrario, la infracción existirá sin que tengan que concurrir 

los elementos constitutivos de la estafa, será un delito especial que 



-
- 10 -

tendrá a su vez sus propios elementos . 

Es un avance digno de mención a este respecto 

el hecho de haber instituido como presunción legal de mala fe 

en contra del librador , el no haber éste suministrado , comple­

tado o repuesto la provisión en las cuarenta y ocho horas des­

pués que se le haya notificado por el interesado su no existen­

cia, insuficiencia o retiro. 

De una manera atinada, siguiendo las recomenda­

ciones de la doctrina se le dá competencia al Tr i bunal de Co­

mercio para conocer toda clase de acción que surja en relación 

con el ch eque. Con ello se evitan numerosas dificultades de a­

tribución y competencia y se facilita l a solución de las contro­

versias que del cheque se deriven, dándole a éste mayor seguri­

dad y rapidez para servir mejor como instrumento de gran utili­

dad en el desenvolvimiento de los negocios. 

A fin de dar el tiempo necesario para el debido 

conocimiento y adopción de la ley, he considerado prudente no 

hacerla aplicable sino a los cheques que se +ibren después de 

seis meses de publicada. 

Con la adopción de este proyecto de ley que reco­

ge los progresos de la legi slación de nuestro pais de origen, 

fundada en más de cincuenta años de fructifera labor interna­

cional, para conciliarlos con sumo cuidado y reflexión con los 

usos nuestros en la materia, procedentes de los países anglo­

sajones, en que tuvo su nacimiento y su mayor y más difundido 
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desarrol lo la institución, se dará un gran paso de avance 

en nuest ra legislación, que de seguro facilitará considera­

blemente 1a solución de las cuestiones que sobre cheque sur­

jan en l o sucesivo y redundará en provecho de nuestro comer­

cio y de 1os negocios en general. 

Dios, Patria y Libertad, 

( /l 

Rafael L. Trujillo, 
Presidente de la República 
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Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Sefior Presidente: 

, rt suc • 1c 

Ciudad Tr ujillo , 
Distrito de Santo Domingo 

10 de febrero 1951 

Tenio a bien someter a la debida aprobaci6n del Congr eso 

Nacional , por conducto de ese honor able Cuer po Legislativo ba jo su 

digna esidenc ia , el anexo proyecto de Ley de Cheques . 

Considero que una ley sobre cheques ~endria a llenar una 

necesidad hace tiempo sentida en nuestro pais , a centuada por el ere-

cimiento de nuestr o sistema bancario , así como por el notable incre­

ment o de nuestr o comercio y por el uso m~s general cada día de ese 

instrumento de pago en nueatras relaciones comerciales . 

Hasta ahora la jurisprudencia de nuestro país cuando se 

le ha presentado para su deciei6n alguna controversia en relación con 

el cheque , siempre ha tenido que valerse de los principios de la le­

tra de cambio , con las consiguientes dificultades que para t al fin 

ha de confront&r • especialmente por el echo de que la misma legisla­

ción sobre letras de cambio resulta ya anacr ónica y por que los us os 

en miteria de chequ son muchas veces distintos e inconciliables con 

aquella y porque l a doctrina y la jurispr udencia francesas , que de 

ordinario le sirven en sus decisiones , no pueden serle útiles por ha­

en el país de origen de nuestra leg~slaci6n, leyes especiales so-



br l a mat e r i a , de l as cuale& cureoemos . 

Est imo que las bases de estudio que han servido para l a 

redacci ón del proyecto han sido acertadamente escogidas , toda vez 

que la legislaci6n frincesa sobre cheques ha sido a su ve! el resul_ 

tado de los trabajos realiz&dos en las Confer ncias Internacionales 

de La Haya en 1~12 y de Ginebra én 1931 oue tuvier on por fin primor­

dial uniformar la legislaci6n de gr3 n númer o de paises en m tor i ~ do 

letras de cambio y de cheques . Siguiendo en lo posible loe princi­

pios de nuestra legislaci6n de origen el proyecto le ha introd~cido 

modalidade:,,s consecuent'!s con nuestros usos comercifllea y bancarios 

derivados de la legii;\laci6n anglosajona que ya estl.11 genet•alizadoa 

en nuestro país y que conviene respetar y mantener. 
() i\ 

En el trab&.jo de adaptal..i6n y adecuaci6n de esta l ct,isl..a- , ¡; 
'·\ 

oión se ha tenido siempre presente variar en lo más mínimo lo quo 
1

1 h , 
constituye en nuestro pais el estatuto consuetudinario del cheque 1 

~\ 

para que la ley vengc solamente a mantener en lo posible dicho est a-

tuto , a r1n de evitur toda clas de innova ci ni necesaria ~ue podr í a 

venir a entorpGcer el desarrollo nGri. al de l a institu ~i6.1 y de loa 

negocios a cuyo servicio se dest ina . 

En ese orden de ideas me he v~ fo•zado en significar en 

todo el texto de la ley el car cter real y verdadera natur aleza del 

cheque como orden de pago , escrita , incondicional y a la vist , a di­

ferenci~ de la l etr a de e· bio que const ituye m~s bien un título de 

crédito . Coatieno dicho título lo que en el lenguaje j urí~ico nodr!a -
mos der.ominar r.1ndicaci6n de pago" con t odas sus consecuencias. l e 

,, ~ ,~ 
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le r eviste de caracterí sticas especiales que lo distinguen de l a le­

tra de cambio de la carta de cr ,dit o y del pagar~ a l a orden. A este 

respecto se ha conservado el sistema impuest o por nuest ro uso en ma•• 

teria de cheque , derivado de la legislaci6n anglosajona , en el sen~ 

t ido de que la orden de pago contenida en el cheque sea esencialmen­

t e r evocable , aun durante l os plazos de pr esentaci6n; su jeto , sinem­

bar go , a l a r esponsabilidad penal y civil del li~r ~dor si este abusa 

de su poder. 

Por otra parte he introducido una innovaci6n de bastante 

importancia en cuanto a la forma. La inserci ón obligatoria de 1~ pa­

labra "cheque" en todos estos títulos parece útil y oportuna para. e-
t 

vita~ toda clase de confusi n con ot ro titulo cualquiera sobre todo 

con la carta de cr~dito , la letra de cambio y el pagr r á a la orden, 

y su adopci 6n en la prá ctica dificilmente ac r ea~t. molest ia alguna , 

toda vez que los formularios de cheques ser,n suministrados gener al­

ment por los uis s b coe . En *st a una innovaci n que pr ocede de l a s 

Conferencias Internccionales antes indicadas habiendo sido t ~mbién 

consagradas por =ª leg1slaci6n francesa sobr~ cL quea . Ella permite 

adem~s evitar en l a ley toda definición de esta clas de títulos , 

lo que exp9ndr i a a diferentes int~r ~retac1ones , limit ndose solo a 

indicar l ao menciones aue deben contener . 

T bién me he e foraado en darl~ al cheque en el proyec-

to de l ey l·s más gr andes facil idades y l a mayor seguridad y conf i an_ 

za posibl e t E.nto en su emisi6n cono en l a trasmisi6n del mismo. Pe-

r a ello se xije fundamenta ente que el ohequ~ no sea Gmit ido sino con 

provisi6n pr evia y disponi bl e a fin de significar el ver dadero cer:c-
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ter a ·ue ntes se ha hecho refer ncia. Ser prime con r ves sancio­

nes a los que , con maniobr o in ellas , hubie en emitido un cheque 

de mals fe sin provisión previa y disponible o con provisi6n infe­

r ior al monto del cheque o hubieran retirado después de la emisión 

toda o parte de la provisi6n. 

El proyecto de ley en su conjunto trata de regular ra­

cion lmente el cheque desde su nacimiento hast u muer te a tr~v6s 

d todas sus disposiciones n que sed~ la soluci6n para la m yor 

p rte de a cuestiones qu se presenten en relación con .st ~i­

tulo . 

Con fundadas razones 1 proyecto se part de la legis­

laci n que le sirve debas , n lo que respecta a ll t rcsmis16n de 

la propiedad de la provis1 nen favor del bene1iclario o teneddr. 

Por el contrar io , nuestra tr dici6n , en lo aue a este punto concier_ 

ne , en todo tiempo ha sido , como en los prises anglos. j ones de don­

de proTie e el uso del cheque , que l a propiedad de l a provis16n se 

anteng siempr e en f avor del libr dor hasta el momento n que el che_ 

que ee pr esente al cobro . Eeo acarrea un sinnúmer o de consecuencias , 

de les cuales las m' a important s han sido objeto de disposiciones 

apeci le en el proyecto , tsl s como la posibilidad de revocar o sus_ 

pender el pago del chequ por porte del librador y el ~ecto que so­

br e l ismo tiene la qui br o la muerte , incapacid do au encia del 

librador o el embargo retentivo en su perjuicio . En cuanto al efecto 

de la erte del librador sobre el cheque se ponder ron l as v ntaJ'·ª 

que para seguridad del ch que conllevaba, no obstant el principio d 

o tr isi6n de 1 propiedad de l a provi-~6n , disponer que l a muerte 

del 
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librador no afectara en absoluto la vida del cheque . Sin emb r go , 

en presencia de nuestra Ley sobre Impuesto Sucesoral q11e ya consti_ 

t uyo por decirlo asi una práctica generalizada y aceptada , se deci­

d&6 que la muerte , ausencia declarada o incapacidad del librador 

fuer a una de las causas que obligaban a l librado a rehusar el pago 

del cheq • 

Se le ha ~-do a ciertos che1ues , por su pr opia nat r a­

leza , un car ácter especial que implica consecuencias jurídicas dis­

tintas . Los cheques certificados de viajeros y de administración o 

gerencia son considerados por el proyecto como verdaderos certifica­

dos de depósit o a la vista , con l as consecuencias racionales que tal 

naturaleza acarrea. Se permite a l librador exigir del b;nco librado 

la certificaci6n de un cheque . Sin embargo , ,or razones de índole 

práctica , cuando tal solicitud proviene del portador, dispone el pro­

yecto , consecuente con el principio de que a ste no lo liga con el 

banco libr·ado relaci6n contractua1 alguna , que l librado pueda re-
' 

husar la certificaci n , aunqu reaerv' dose al porti dor l é posibili-

dad de exigir del banco en este caso un cheque de ad.ministrac16n a 

cambio del cheque que deseaba certific r, o que en hecho viene a ser 

lo mismo. En esto como en todos los casos en cue se sol icita o recla­

ma un sor vicio bancario en vi r tud de esta ley deber el solicit nte 

o reclamante satisfacer el costo del servicio de ac erdo con l ~ ta­

rifa que apr uebe la autoridad co~petente . 

l~a importante innovaci6n que int o ucirf &1 proyecto de 

lay de cheques en nuestra pr ctica bancarias ¿ , $in duda el cheque 

cru~a o , de uso ~uy extenso en otros países , doptado por la legisla­

ci ón rrancesa de la creaci6n inglesa del mismo , y que tiene por carac-
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terístioa esencial que no puede ser pagado por el banco librado si­

no a sus propios clientes o a otro banco y cuando es especial no pue­

de ~er pag do sino al banco designado en el cruce. El cheque cruzado 

es un factor de seguridad que s de esperar tendrá muy buena acogida 

en el país. Con mayor razón cabe augurar que será de gran utilidad 

otro factor de seguridad que se ha recogido de nuestro uso y que fi­

gura en el proyecto en la .forma que ee expresa. Me re.fiero a1 cheq 

que contenga 1a mención para abonar en cuenta". 

Ee muy acertada • además , la disposici6n del proyecto de 

ley que prohibe poedatar el cheque. Con esto se sigue siendo conse­

cuente con e1 principio de que el ch~que no es un título d crédito 

y ee condena de pasada la práctica poco escrupulosa de uaw-eros que 

pr tan haciéndose firmar cheques sin fondo para una fecha realmente 

lejana. 

Otra innovaci6n introducida por el proyecto en nuestra 

pr4ctica br ch quea que consideramos de importancia , es establecer 

un plazo para la preeentaci6n y pago del título. S ha tenido para e­

llo presente la conc pci6n central de que el cheque debe er una or­

den especial de pago incondicional y la vista y 10 un título de cré­

dito. Como nuestro uso en la materia no establecía plazo alguno para 

la llldicada finalidad, he creído razonable fijar dicho plazo en dos 

meees para los cheques emitido y pagaderos en el país y cuatro meses 

para los errl.tidos en el extranjero y pagaderos en el territorio nacio­

nal. . 

Una de 1 e cuestiones máe debatidas y de mayor importan­

cia del proyecto es la del pago parcial , es decir , que en el caso de 

que la p~ovisi6n sea menor que el impor.te del eh u éste debe o pue-
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de ser pagado . Por razones de índole práctica y sobre todo para no a­

partarnos más de lo razonable de nuestra práctica comercial y banca­

ria y particularmente en razón del principi o fundamental del proyec­

to de que el cheque no tran8fiere la propiedad de la proviai6n , ee 

limt6 a darle al portador la facultad de solici tar el pago parcial, 

imponiendo al l~brado la obligaci6n de efectuar1o e ando el portador 

se lo solicite. Se dispone , como es natural , un procedimiento apropia­

do para que el librado retenga el cheque como comprobante de la ope­

ración frente a su cliente librador , pero se ofrecen al portador los 

medios necesarios para que pueda levantar protesto y ejercer su recur­

so por el re to del importe del cheque no pagado . Esta facultad mejo­

ra notablemente la posición del portador. 

Contiene el referido proyecto disposiciones especiales 

para hacer frente a uno de loe mayores inconvenientes que en la prác­

tica se presentan en el país , en relaci6n con el cobro de ctteques por 

personas que no sepan firmar o por herederos o sucesores del titular 

tallec o del cheque o de los cheques expedidos a favor de sucesión 

o suce ore . Se establecen procedimientos expedito y poco costoeos, 

aunque del todo seguros , que varían según que el importe del cheque 

sea de hasta RD 150 .00 o que exceda de esa cantidad . He creído adecua­

dos estos procedi.."!li.entos para el .fin propuesto y creo que darán muy 

bu n resultado en la r~ctica, toda v z que la eficacia y utilidad de 

sistemas semejantes han ido ya probadas en nue tro medio para otras 

operaciones de importancia. 

Además . en el proyecto se regulan los casos en que el va­

lor del cheque haya ido expresado en moneda extranjera , en forma que 

no colida en absoluto con las disposiciones generales pertinentes de 
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nuestra ley monetaria. 

Contiene , por otra parte , regulaciones eepecialee para 

el caso de ~rdida o robo del cheque. Para el efecto se ha tratado 

de observar nuestros usos al respecto • ofreciéndose además , medios 

d~ soluc-1.onar definitiva y sumariamente lae cuestiones o controver ­

sias que se presenten por ante autoridad judicial compet ente y es• 

tableciéndose una fianza que garantice por un período igual al es­

tablecido para la rre~cripci6n , los derechos que pueda tener el ver­

dadero propietario del cheque en el caso de que no lo sea el que -

lega haberlo perdido o haberle sido robado. 

La prescripción , según el proyecto , es de seie meses pa­

ra las acciones resultantes del cheque. Sinembargo , aun después de e­

se período subsiste la acci6n contra el librador o los demás obli ga­

dos que se hayan enriquecido injustamente. Como se ve , lo primero es 

una innovación importante en nuestra práctica sobre cheques , y obe­

dece a 1a preocupación de mantener al cheque su naturaleza de or den 

especial. o indicaei6n de pago , a la vista, lo que determina que s u 

presentaci6n sea a breve término y que las acciones que de él resul­

ten sean ejercidas con rapidez y diligencia. Lo s egundo no es sino la 

consagración legal. de un principio admitido desde hace largo tiempo 

por la jurisprudencia. 

La emisión de un cheque en pago no produce novac16n. El 

cr~dito original subsiste con todas sus garantías hasta que el cheque 

haya sido pagado , certificado o sustituido por un cheque de adminis­

traci6n. 

En lo que respecta a falsificaciones y alteraciones de 

cheques el proyecto se limita a establecer severas sanciones para tra-
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tarde evitar las infracciones y a disponer quienes están obligados 

o no a los términos del texto a1terado , según que hayan firmado antes 

o después de la alteraci6n. Rubiera preferido resolver de una vez 

quien debía soportar en principio los riesgos de la falsificación o 
I 

alteración. Aunque he ponderado el sistema recomendable en doctrina 

para regular este importante asunto , que consiste en disponer que , 

en principio , dichos riesgos estén a cargo del banquero librado , ya 

que los riesgos normales de su profesión deben correr por su cuent a , 

he decidido no regular especialmente este asunto y r emitir a la ju­

risprudencia la tarea de resolver cada especie de acuerdo con las 

circunstancias de hecho. 

Se ha sancionado con severas penalidades diversas infrac­

ciones en materia de chequea. Las penas de la estafa establecidas en 

el artículo 405 del Código Penal en algunos casos y las penas de re­

clusión en otros e le impondrán a los que , con o sin maniobras frau­

dulentas , cometan de mala fe los hechos delictuosos indicados en el 

proyecto. 

Como hasta ahora , 1 hecho de emitir cheques sin provi -

16n no estaba incriminado especialmente , era preciso , para sancionar­

lo , asimilarlo a la estafa y aplicarle las penas que establece el ar ­

tículo 405 del Código Penal , cuando los elementos constitutivos de tal 

delito ee encontraban presentes . Esto determinaba la necesidad de pro­

bar que el autor se había valido de JM.niobras fraudulentas para conse­

guir au obj tivo , prueba que se hacía difícil en muchos casos , ahora , 

por el contrario , 1a infracci6n existirá sin que tengan que concurrir 

los elementos constitutivos de la estafa , será un delito especial que 
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tendrá a su vez sus propios elementos. 

Es un avance digno de menci6n a este respecto el he­

cho de haber instituido como presu.-:c i6n legal de mala fe en con­

tra del librador , el no haber éste suministrado , completado o re­

puesto la provisi6n en las cuarenta y ocho horas despu,s que se le 

haya notificado por el interesado su no existencia , insuficiencia 

o retiro. 

De tm.a manera atinada , siguiendo las recomendaciones 

de la doctrina se le da compe~encia al Tribunal de Comercio para 
\ 

conocer toda clase de acci6n que sorja en relaci6n con el cheque. 

Con llo se evitan numerosas di~icultades de atribución y compe­

tencia y se facilita la solución de las controversias que del che­

que se deriven , dándole a éste mayor seguridad y rapidez para ser­

vir mejor coco i.nstrumento de gran utilidad en el desenvolvimiento 

de los negocios. 

A f'in de dar el tiempo necesario para el debido cono­

cimiento y adopci6n de la ley , he considerado prudente no hacerla 

aplicable sino a los cheques que se libren después de seis meses de 

publicada. 

Con la adopción de este proyecto de ley que recoge los 

progresos de la legislaci6n de nuestro país de origen, fundada en 

más de cincuenta afíos de fructífera labor internacional , para con­

c i liarlos con sumo cuidado y reflexi6n con los ueos nuestros en la 

materia , procedentes de los países anglosajones , en que tuvo su na­

cimiento y su mayor y más difundido desarrollo la institución , se 

dará un gran paso de avance en nuestra legislación , que de seguro 
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facilitará considerablement e l a soluci6n de las cuestiones que 

sobre cheque surjan en lo sucesivo y redundará en provecho d~ 

nuestro comercio y de los negocios en general. 

Dios , Patria y Libertad , 

Rafael L. Trujillo 
Presidente de la Repúbli ca 

\ 



El Congreso Naci9nal 
En nombre de Ja Reoublica 

Ha dado la siguiente 

LEY DE- C 1iEQUES 

CAPITULO PRD-rE:RO 

De la creación y del.a forma del 

Art . l ._ El cheque debe contener: 

a) La denominaci6n de cheoue expresada en el texto mismo del titulo y en la lengua 

empleada en su redacción; 

b) La. orden pura y simple de pagar una suma determinada, expresada en letras o en 

let~as y cifras, o en cifras solamente, pero siempre que en este último caso estén 

grabadas mediante :::iáquinas perforadoras; 

e) El :iombre del banco que debe hacer el pago (librado); 

d) El nombre del lugar donde debe efectuarse el pago; 

e) La fecha y el lugar donde se crea. el cheque; y 

f) La. firma de quien libra el cheque (librador)º 

Art. 2. El título en que falte alguna de las menciones que establece el artículo 

precedente, no valdrá como cheque, salvo los casos deteI""linados en los siguientes 

párrafos: 

a) A falta de mención especial, se reputará que el lugar designado junto al nombre 

del librado, es el lugar de pago del chequeo Si se han mencionado varios lugares 

junto al nombre del librado, el cheque se reputa pagadero en el lugar primera.mente 

expresado., 

b) A falta de esas menciones o de otra ..i.ndica.ci6n del lugar de pago, el cheque es 

pagadero donde tenga su establecimiento principal el librado. 

e ) El cheque que no exprese el lugar donde ha sido librado, se considerará subs­

crito ~n el lugar designado junto al nombre del librado. 

Art. 3 º El cheque sólo puede librarse a cargo de un banco que tenga fondos a dis­

posición del librador, y conforme 9. una. convenci6n expresa o t ácita según la cual 

el librador·tenga derecho de disponer de esos fondos por medio de cheques. 

La provisi6n de fondos debe hacerla el librador o la persona por cuya cuen­

ta ha si do librado el cheque; pero el librador por cuenta de otro quedará personal-
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El cheque por sí no transmite la propiedad de la provisi6n a favor del tene-

dor. 
S6lo el librador está obligado a probar, en caso de negativa al pago del 

cheque, que el banco contra quien está librado tenía provisi6n de i'ondos; de no pro­

barlo, el librador estar~ obligado a garantizar el pago aunque el protesto se haya 

hecho después de los plazos legales. 

Los títulos en forma de cheques, librados y- pagaderos en la República, a 

cargo de cualquier persona que no sea banco, no se considerarán como cheques. 

Art. 4o Se prohibe la aceptaci6n del cheque, y en caso de que haya sido dada, se 

reputa no escrita; pero todo cheque, para el cual exista en el momento de la presen­

taci6n, la provisión correspondiente a disposición del librador, deberá ser certifi­

cado por el librado cuando el librador lo solicite. El tenedor del cheque no puede 

exigir la certificación, pero cuando el cheque sea nominativo o a la orden puede so­

licitar y obtener del librado la expedición a su favor de un cheque de administración, 

produciendo el descargo del librador, los endosantes y avalistas del cheque susti~uí­

doo No obstante, en todos los casos en que por virtud de esta ley o de otra disposi­

ción lea 1, el librado deba rehus~r el pago de un cheque, debe también rehusar certi­

ficarlo o librar en sustitución del mismo el cheque de administraci6n a que se refie­

re este artículoº 

La certificación del cheque transmite la propiedad de la provisión a 1~ or­

den del tenedor y produce el descargo del librador. Desde el momento en que ha sido 

certificado un che4ue, la provisión correspondiente queda bajo la responsabilidad del 

librado, qui~n deberá retirarla de la cuenta del librador y mantenerla en una cuenta 

del pasivo con el título de "Cheques Certificados" u otro título apropiado. El Ban­

co que ha certificado un cheque asume la obligación de pagarloº 

La certificación se hará escribiem.o o est8.!llpando la palabra "Certificado", 

la fecha de certificación, y la firma del librado en el anverso del cheque. 

El librado deberá rehusar la certificación del cheque en e aso de insuficien­

cia de la provisión, o vicio de forma del efectoº 
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Art. 5. El cheque puede librarse y ser pagadero: 

a) A perso~ denominada 1 (nominativo), con la cláusula 

sin ella., 

~ 
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expresa tta .la orden" o 

b) A persona denominada, y con la cláusula 11no endosable"º 

c) Al portador. 

El cheoue a favor de persona denominada, y con la. mención "o al portador" 

o un término equivalente, vale como título al portador, y cuando no tenga la indi­

cación de bene~iciario, es pagadero al portador. 

ws cheques no endosables deberán contener esta expresión impresa en for­

ma destacada a través del anverso, y la indicación también impresa en el texto del 

cheque, de .ue se pague únicamente a la persona denominada. 

Art. 6. El cheque puede ser a la orden del librador. También puede ser librado 

por cuenta de un tercero. 

El cheque no puede ser emitido a cargo del propio librador, excepto cuando 

sea librado por un banco y a cargo de otro establecimiento del mismo banco, con 

la condición de que el título no sea al portador. 

Art. 7. Toda estipulación de intereses que contenga el cheque se reputa no escrita. 

Art. 8. El cheque puede ser pagadero en el domicilio de un tercero, sea en la lo­

calidad donde el librado tenga su domicilio o en otra localidad, con la condici6n, 

sin embargo. de que el tercero sea banco, j' previo convenio entre el librador y el 

librado. 

En el lllOmento de la presentación del cheque para su pago, no se podr~, 

contra la voluntad del tenedor, cambiar a otro lugar el domicilio de pago que in­

dique el chi;que .. 

Art . 9. El cheque cuyo importe esté escrito a la vez en todas sus letra.s y en ci-

fras valdrá, en caso de diferencia, por la suma escrita en letrasº El cheque cuyo 

importe esté escrito varias veces, sea en letras o en cifr~s, s6lo valdrá, en caso 

de diferencia, por la swr.a menoro 

Art . 10. Si el cheq.ie contiene firmas de personas incapaces de obligarse por che­

que, o firmas .:falsas o de personas imaginarias, o firmas que por cualquiera otra 
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haya sido firmado el cheque, las obligaciones de los otros firmantes no perderán 

por eso su validez ., 

Art.llo Todo el que ponga su firma en un cheque como representante de otra persona 

de la cual no había recibido poder para ello, queda obligado personalmente en virtud 

del cheque, y si ha pagado, tendrá los mismos derechos que tendría la persona a 

quien pretemía representar. En el mismo caso estará el mandatario que se haya ex­

cedido en sus poderes. 

Art.12. El librador es garante del pago del cheque . Toda cláusula por la cual el 

librador pretenda exonerarse de esta garantía , se reputa no escritaº 
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Art. 13 . El cheque en que esté expresado el nombre de la persona a cuyo favor ha 

sido librado, con cláusula expresa na la orden11 , o sin ella, es transmisible por 

medio de endoso. 

El cheque en que esté expresado el nombre de la persona a cuyo favor ha 

sido librado, que sea no endosable de acuerdo con ~l Art. 5 de esta ley, no es 

transmisible sino en la forr.ia de una cesión de crédito ordinaria y con los efectos 

de ésta. 

Art . 14. El endoso puede hacerse a favor del librador o de toda otra persona obli­

gada en el cheque. Estas personas pueden endosar el cheque de nuevo. 

Art. 15. El endoso debe ser puro y simple. Toda condici6n a la cual se sujete el 

endoso, se reputa no escrita. 

El endoso parcial es nulo o 

Es igualmente nulo el endoso del librado. 

El endoso al portador vale como endoso en blanco. 

El endoso al librado sólo vale como descargo, salvo el caso en que el li­

brado tenga varios establecimientos y el endoso haya sido hecho a favor de uno de 

esos establecimientos, distinto a aquel sobre el cual ha sido librado el cheque. 

b.rt. 16. El endoso debe figurar en el cheque, o en una hoja que se le agregue que 

contenga los datos fumamentales del cheque, y debe ser firmado por el endosante. 

No es necesario que el endoso contenga el nombre del endosatario, sino 

que puede consistir simplemente en la fi:nna del endosante (endoso en blanco) . En 

este último caso , para que el endoso sea válido, debe estar escrito en el reverso 

y no en el anver so del cheque, o en la hoja que se le agregue para dar cabida al 

endoso . 

Art. 17. El endoso transmite todos los derechos que resultan del cheque . 

Si el endoso es en blanco, el tenedor podrá: 

a) llenar el espacio en blanco sea con su propio nombre o con el nombre de otra 

persona; 
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b) Endosar el cheque de nuevo en blanco, o en forma nominativa a favo~ de otra 

persona; 

e) Entregar el cheque a un tercero sin llenar la parte en blanco del endoso ni 

agregar su propio endoso. 

Art . 180 El endosante es garante del pago del cheque, salvo cláusula en contrario 

contenida en el mismo endoso. El endosante podrá prohibir un nuevo endoso, y en 

este caso, no estará obligado a la garantía en favor de las persones a quienes el 

cheque haya sido endosado ulteriormenteº 

Art . 19. El tenedor de un cheque endosable se considera propietario legítimo si 

justifica su derecho por u.na serie no interrumpida de endosos, aun cuando el último 

endoso sea en blanco. Para estos efectos, los endosos tachados se reputan no escri­

tos, si el siguiente endoso o el descargo está suscrito por la persona que suscribe 

el endoso tachadoº 

Cuando un endoso en blanco esté seguido de otro endoso, se reputa que el 

firmante de este último ha adquirido la propiedad del cheque por el endoso en blancoº 

Art . 20. El endoso que figure en un cheque "al portador" hace responsable al en­

dosante según los términos de las disposiciones que rigen los recursos; pero no 

convierte el título en cheque a la ordeno 

Art. 2lo En el caso en que una persona haya sido desposeída de un cheque a la or­

den, por cualquier medio, el que justifique su derecho de la manera indicada en el 

Art. 19, no estará obligado a hacer entrega del cheque , excepto si lo ha adquirido 

de mala fé, o si al adquirirlo, ha cometido una falta grave . 

Art. 22. Las personas contra r:uleues se ejerza alguna acción en virtud del cheque, 

no podrán oponer el ~enedor las excepciones fundadas en sus relaciones con el libra­

dor o con los tenedores anteriores, a :menos q_ue el tenedor, al adquirir el cheque, 

haya obrado , a sabiendas, en detrimento del deudor. 

\rt . 23º Cuando el endoso contenga la menci6n "valor al cobro 11 , o cualquier otra 

mención que implique un mandato, el tenedor puede ejercer todos los derechos que se 

derivan del cheque; pero no podrá endosarlo sino para fines de procuración. 

los obligados en virtud del cheque sólo pueden invocar en este caso, 



contra el tenedor , las excepciones que son oponibles al 

contiene un endoso de procuraci6n no termina. por la muerte del mandante ni porque 

sobrevenga su incapacidad. 

Art . ¿'.¡.. íU en::oso hecho después del protesto o después de la expiraci6n del plazo 

de presentación, sólo produce los efectos de una cesión de crédito ordinaria . Salvo 

prueba en ~ontrario, el endoso sin fecha se presume que ha si do hecho antes del pro­

testo o antes de lé:1- expiración del plazo de prese!lt.acióno 

Se prohibe antedatar los endosos bajo pena de falsedad. 
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CAPITlJI.O III 

Del Aval 

Art. 25. El pago del cheque puede garantizarse total o parcialmente por el aval. 

Con excepci6n del librado, el aval podrá darlo cualquier otra persona, 

aun cuan:lo su firma aparezca ya en el cheque. 

Art. 26. El aval se dará sea en el cheque mismo o por acto separado en que se 

indique el lugar en que ha sido dado. 

El aval se expresa con las palabras 11Bueno por aval" o por cualquier 

otra fórmula equivalente, y deberá estar firma.do por el avalista. 

Con excepción de la firma del librador, toda otra firma puesta en el 

anverso del cheque constituye a.l firmante en avalista del título. 

El aval debe indicar el nombre de la persona a quien garantiza. A 

falta de esta indicación se reputa que ha sido dado en garantía del librador 

del cheque. 

Art. ?J. El avalista queda obligado en la misma forma que la persona por 

quien se ha constituído garante. 

Su garantía es válida aún cuando la obligación que haya garantizado 

sea nula por cualquier causa que no sea vicio de forma. 

Cuando el avalista paga el cheque, adquiere los derechos que resultan 

de dicho título contra la persona a quien ha garantizado y contra los que están 

obligados frente a esta última, en virtud del cheque. 
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CAPITULO IV 

De la presentaci6n y del pago. 

Art. 28. El cheque es pagadero a la vista. Toda menci6n contraria. se reputa no 

escrita. 

El cheque presentado al pago antes del día indicado como fecha de su crea-

ción, es pagadero el día de la presentaci6n. 

Art. 29. El cheque emitido y pagadero en la República debe ser presentado para su 

pago dentro de un plazo de dos meses. 

El cheque emitido en el extranjero y pagadero en la República debe ser 

presentado dentro de un plazo de cuatro meses. 

Los plazos establecidos en el presente artículo se contarán desde la fe­

cha que conste en el cheque como fecha de creaci6n. 

El tenedor que no haga la presentación del cheque en los plazos indicados, 

perderá los recursos a que se refiere el artículo 40 de esta ley. 

El librado no podrá, sin embargo, rehusar el pago por el sólo hecho de que 

no se hubiera presentado el cheque en los plazos indicados, ni podrá el librador, 

por esa causa, impugnar el pago después de realizado. 

Si el cheque es presentado fuera de los plazos indicados, pero despu~s del 

plazo establecido en el Art. 52 de esta ley, el librado deberá abstenerse de pagarlo 

a menos que obtenga autorizaci6n escrita del libradoro 

Art. 30. Cuando un cheque pagadero en la República haya sido creado en un país que 

tenga en uso otro calendario distinto al calendario gregoriaoo, la fecha de creación 

ser la que corresponda al calendario gregorianoº 

Art. Jlo La presentaci6n del cheque con fines de compensaci6n en la forma. que haya 

regulado la Junta Monetaria, equ::..vale a la presentación para el pago. 

Art. 32. Todo banco que, teniendo provisi6n de fondos, y cuando no haya ninguna 

oposición, rehuse pagar un cheque regularmente emitido a su cargo, seri responsable 

del perjuicio que resultare al librador por la falta de pago del título y por el 

daño que sufriere el crédito de dicho librador. 



Art. 33. ';ENADO 
El librado deberá rehusar el pago del cheque en los casos e±guientest 

a) Cuando, a juicio del librado, el cheque presentado tenga indicios de alteración 

o falsificación, o mientras haya fundadas sospechas de que ha sido alterado o fal­

sificado, y deberá comunicar a más tardar el dÍa babil siguiente a aquel cuyo nom­

bre aparezca en el cheque como librador, tanto el nombre de la persona que ha pre­

sentado el cheque como las circunstancias de la presentaciónº 

b) Cuando el librador de un cheque de cualquier clase, haya dado orden por escrito 

al banco librado de no efectuar el pago, indicando datos fundamentales del cheque, 

si tal orden ha sido recibida por el librado antes de que haya pagado o certifica­

do el cheque, o expedido un cheque de administración al tenedor que lo solicite de 

confonnidad con el Árt . 4. 

c) Si se le ha notificado por parte interesada la existencia de una demanda en 

declaratoria de quiebra contra el librador o el tenedor, caso en el cual el pago 

estará sujeto a lo que disponga la sentencia irrevocable sobre dicha demanda. 

d) Si tiene conocimiento de la muerte o ausencia legalmente declarada del libr~dor, 

o de su incapacidadº 

e) Cuando se le haya notificado embargo retentivo en perjuicio del librador, y 

los fondos que tenga éste a su disposición en manos del librado no excedan de una 

cantidad igu'1.l al doble de las causas del embargo. En el caso de que en exceso de 

esa cantidad haya remanente u disposición del librador, el librado estará obligado 

a aplicarlo al pago de los cheques a su cargo em.it:..dos regularmente por el librador. 

:f) En el caso del Art. 36 bis. 

Art. 34. El libra.do puede exigir, al efectuar el pago del cheque, que éste le sea 

entregado con el descargo firmado por el tenedor. 

Si la provisi6n es memr que el importe del cheque, el tenedor tiene de­

recho de exigir el pago por el valor de dicha provisiór.~ En este caso, el tenedor 

deberá poner una. nota en el anverso del cheque en que exprese, escrito en letras, 

el importe del pago parcial, la fecha y su firma. El librado retendrá. el cheque 

y dará un recibo por el mismo al tenedor, en el cual se indicarán los datos funda­

mentales del cheque y la suma pagada. 
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los pagos parciales a cuenta del cheque son en descargo ;.i:;te.,1..Lt:ipradQ1\~Y. 

los endosantes. 

El tenedor podrá hacer protestar el cheque por la dii'ereru::ia y dar los 

avisos a qu-= se refiere el .Art. 42. El librado deberá mostrar al alguacil o nota­

rio actuante el. cheque pagado parcialmente, para los fines del protesto . 

Arto 35. El librado que paga un cheque sin oposici6n se presume válidamente li­

berado. El librado que paga un cheque endosable no tiene la obligaci6n de verif'i­

car las firmas de los e roo santas pero sí debe verificar que no hay interrupción en 

la serie de los endosos. 

El pago de un cheque cuyo importe no exceda de ciento cincuenta pesos a 

un tenedor que no sepa firmar, será liberatorio para el librado si éste ha obtenido 

descargo de_ tenedor mediante la impresión de sus huellas digitales en presencia de 

dos testigoi; que firmen el cheque en esa calidad con la mención de las respectivas 

cédulas de identidad. Cuando el importe del cheque exceda de ciento cincuenta pe­

sos y el tenedor no sepa firmar, el pago por el librado será liberatorio si las 

huellas d.i.gi.tales y las firmas de dos testigos son puestas ante un Notario Publico 

que dé constancia de ello en el chequeo 

En los dos casos anteriores, si no hubiere espacio en blanco suficiente 

en el mismo cheque, se efectuará la actuación en una hoja separada que se anexará 

al. cheque, y en la cual consten los datos fundamenta.les del mismoo Dicha actua­

ción estará exenta de todo :illlpueato o derecho fiscal. 

En los casos en que el tenedor del cheque haya fallecido sin cobrarlo o 

de cheques expedidos en favor de una sucesión o de sucesores, los herederos o suce­

sores podrá.n requerir el pago, si presentan con el cheque un acta levantada por un 

Juez de Paz, que contenga una. declaraci6n jurada de los herederos o sucesores y el 

testimonio ~e siete testigos idoneos mediante la cual se dé constancia de que aque­

llas personas son los únicos herederos o sucesores del causante. Cuando el cheque 

exceda de la ~..mia de RD~l50. 00, los herederos o sucesores deberán presentar, aderaás 

del acta, la p:N.eba de su calidad establecida por los medios legales ordinariosº 

El Juez de raz al levantar el acta podrá (rdenar a los peticionarios que produzcan 
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cualquier prueba adicional capaz de aclarar los hechos invocadas y,p~rá )dar al 
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pedimento la publicaci6n que estime conveniente para la protecci6n de los intereses 

de los terceros. En todos los casos en que un Juez de Paz levante un acta de esa 

naturaleza deberá dar constancia en la misma de que ha requerido de los peticiona­

rios copia de la declaración jurada presentada para los .fines del impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones y que la ha tenido a la vistao Cuando haya más de un in­

teresado, el Juez de Paz designará en el acta que levante, si hay acuerdo entre to­

dos, una persona señalada por los interesados que tendrá capacidad para recibir el 

importe del cheque y firmar el descargo correspondiente, en favor del librado, a 

nombre de los herederos y sucesores. Para los fines de este acápite, los plazos 

establecidos en la ley para presentar cheques al cobro, quedarán sobreseídos mien­

tras el Juez de Paz resuelva el pedimento. Cuando se trate de cheques expedidos en 

las condiciones previstas en este acápite cuya cuantía no exceda de RD$150o00, el 

procedimiento establecido se rea.3:izar~ sin derechos, costos ni honorarios de ningún 

géneroo Es entendido que nada de lo previsto en este acápite sustituye ni modifica 

en sentido alguno las disposiciones establecidas en la Ley de Impuesto sobre Suce­

siones y Donaciones, las cuales deberán cumplirse conjuntamente. Cuando se trate 

de legatarios, se exigirá siempre la prueba regular del legado. En el caso de que 

los interesados tengan su domicilio fuera del país, el acta a que se refiere este 

acápite se levantará ante el. Consul Dominicano correspondienteº 

Para el cobro de cheques en favor de una persona moral, será necesario 

presentar al librado la prueba de las personas que tienen derecho a firmar por ella. 

Los pagos que realice el librado sin la presentación de estas pruebas, serA.n a su 

propio riesgo. 

Art . 36. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Monetaria, cuando el valor del 

cheque esté expresado en moneda extranjera, su importe será pagado por su equiva­

lente en moneda nacional el día del pago . Regirán los tipos de cambio autorizados 

de acuerdo con la ley para determinar la equivalencia en moneda racional de los 

cheques emitidos en moneda extranjera. Si el importe del cheque está expresado en 

una moneda que tiene la misma denominaci6n, pero valor diferente en el pais de emi­

sión y en el país de pago, se presume que el cheque expresa la moneda del lugar en 



que debe efectuarse el pagoº 

Arto 36. bis. En caso de pérdida o robo del cheque, el propietario para proteger 

su derecho deberá dar aviso por escrito al librado comunicándole datos fundamenta­

les del cheque perdido o robado, y hará publicar un anuncio en un diario de circu­

lación nacional, por lo menos dos veces, relativo al hecho, en que consten las mis­

mas menciones. En virtud del aviso al librado, éste se abstendrá de pagar el cheque 

por treinta días. El propietario tendrá derecho al pago del cheque: 

a) Si recupera el cheque, y lo presenta al cobro aún dentro del indicado plazo de 

treinta días; 

b) Si obtiene del librador un cheque que sustituya el cheque perdido o robado e 

indique la anulaci6n de éste y lo presenta dentro del mismo plazo con la evidencia 

de la publicación antes prescritaº En este caso, el pago no se hará sino después 

de diez días a contar de la última publicaci6nº 

El propietario del cheque perdido debe dirigirse a su endosante inmediato 

para obtener el cheque sustitutivo, y dicho endosante estará obligado a hacer la 

misma diligencia frente a su propio endosante, y así de endosante en endosante, 

hasta el librador del cheque. El propietario del cheque perdido pagará los gastos. 

Si el propietario no puede obtener un nuevo cheque del librador, podrá solicitar 

del Juez de Primera Instancia una. ordenanza de pago, dentro del plazo indicado, si 

justifica su propiedad y da fianza. La ordenanza no será dictada antes de trans­

currir diez días a contar del último anuncioº La notificación de la instancia al 

librado suspenderá el pago del cheque hasta que se conozca la ordenanza del Juezº 

La fianza se devolverá a quien la haya prestado si dentro de un plazo de seis meses 

a contar del pago al propietario no ha habido demanda ni procedimiento judicial. 

En caso de negativa al requerimiento del pago hecho en virtud de l o precedente , el 

propietario del cheque perdido o robado conserva todos sus derechos por medio de 

un acto de protesto. ~e acto deberá extenderse a más tardar al primer día labo­

rable que siga a la expiraci6n del plazo de presentaciónº Los avisos prescritos por 

el Art. 42 de esta ley, deben darse al librador y a los endosantes dentro de los 

plazos fijados por dicho artículo. 
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CAPITULO V 

Del Cheque Cruzado 
Y Del Cheque para Abonar en Cuenta. 

Art. 37. El librador o el tenedor pueden cruzar el cheque con los efectos que esta­

blece el artículo siguienteo 

Para cruzar el cheque se pondrán con tinta dos líneas paralelas transversa­

les en el anverso del título. 

El cruce puede ser general o especi3la 

El cruce es general cuando no tiene dentro de las dos líneas paralelas trans­

versales ninguna designación, o que teniéndola, no sea la de un banco, y es especial 

si se ha escrito entre dichas líneas el nombre de un banco. 

El cruce general puede ser transformado en cruce especial, pero éste no 

puede ser transfonnado en cruce generalo 

El cruce o el nombre del banco designado en él, no pierden su validez por 

el hecho de haber sido tachadosº 

Art. 38. El cheque con cruce general sólo será pagado por el librado a sus clientes 

o a otro banco. 

Un cheque con cruce especial s6lo podrá ser pagado por el librado al banco 

designado, y si éste es el mismo librado, sólo podrá pagarlo a sus clientes. En to­

dos los casos, el banco designado en el cruce puede utilizar a otro banco para fines 

de cobro del cheque. 

sólo de un cliente, o de otro banco, podrán los bancos adquirir el cheque 

cruzado, y no pueden gestionar.el cobro sino por cuenta de esas personas. El cheque 

en que figuren varios cruces especiales sólo será pagado por el librado en caso de 

que sean dos cruces, de los cuales uno deberá ser para la compensación. El librado 

que no observe las disposiciones precedentes, será responsable del perjuicio que re­

sulte, pero esta responsabilidad no excederá del importe del cheque. 

Sólo se considerará cliente de un banco para los fines expresados en el 

presente artículo, la persona que tenga fooo.os disponibles en el mismo banco. 

Art. 390 El librador o el tenedor pueden impedir que el cheque sea pagado en dinero 

efectivo, y para este fin deberán escribir o estampar con tinta, en forma destacada 
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clara y legible., la menci6n 11para abonar en cuenta de 11 u otra expresi6n equiva-

lente, seguida del nombre del propietarioº En estos casos el cheque sólo será 

instrumento para asientos de contabilidad que no representen pagos en dinero. 

El librad.o o cualquier persona que, no obstante la mención ºpara abo­

nar cuenta de11 seguida del nombre del propietario, u otra expresión equivalente 

puesta en el cheque, lo pague o negocie en dinero efectivo, es responsable del 

perjuicio que con tal hecho haya irrogado, sin que dicha responsabilidad pueda 

exceder del importe del cheque . 

La mención "para abonar en cuenta de11 , u otra expresión equivalente, 

no pierden su. validez por el hecho de haber sido tachada.so 



CAPITULO VI 

De los Recursos por Falta de Pago. 

Art. 40. El tenedor puede ejercer sus recursos contra los endosantes, el librador Y 

los otros obligados si el cheque, presentado dentro del plazo legal, no ha sido paga­

do, o no ha sido pagado sino parcialmente, y si la falta de pago se ha hecho constar 

por acto auténtico (protesto). 

Art. 41.o El protesto debe hacerse antes de que expire el término de presentación del 

cheque. Si el último día del termino de presentación es feriado, el protesto deberá 

hacerse el primer día laborable que siga. 

Art. 42. El tenedor debe dar aviso de la falta de pago a su en:iosante y al librador, 

si constare en el cheque su nombre y domicilio, dentro de los cuatro días hábiles que 

siguen al día del protesto, y en caso que el cheque contenga la cH.usul,a 11sin gastos", 

o 11sin protesto11 o cualquier otra cláusula equivalente, estos avisos se darán, a más 

tardar, el primer día laborable que siga a la presentación del cheque. 

Cuando el cheque indique el nombre y domicilio del librador, los notarios 

y alguaciles estar~n obligados, bajo pena de daños y perjuicios, a informar al libra­

dor por carta certificada, dentro de los dos dias que siguen al registro del protesto, 

los motivos de la falta de pago del cheque. Por el despacho de esta carta los nota­

rios y alguaciles tendrán derecho a cobrar honorarios de RD$1.00, más los gastos de 

franqueo y certificado. 

Dentro de los dos días hábiles siguientes al día en que cada en:iosante haya 

recibido aviso de la falta de pago del cheque, deber~ comunicarlo a su propio endosan­

te con los nombres y direcciones de los que han dado los avisos precedentes, y se con­

tinuará así hasta el lihradoro Los plazos a que se hace mención en este artículo co­

rren desde la recepción del aviso precedente por cada endosante. En caso de que un 

endosante no haya indicado su dirección o la haya escrito en forma ilegible, será 

suficiente dar aviso al endosante que le precede. 

Estos avisos se podrán dar en cualquier forma, incluso por reenvío del 

cheque. Las personas obligadas a dar el aviso deberán probar que lo han dado dentro 



de los plazos indicados. Se considerará que el aviso se .si ~e ha 

puesto en el correo la carta que lo ~entenga, dentro del plazo establecido. Cuando 

la persona obligada a dar este aviso no lo haya dado en el plazo que fija esta ley, 

no incurrirá en caducidad; pero será responsable, si ha lugar, del perjucio causado 

por su negligencia, sin que los daños y perjuicios puedan exceder del importe del 

cheque. 

Art . 43. Por medio de una. de las cláusulas "sin gastos", "sin protesto 11, o cual­

quiera otra clru.isu.la equivalente escrita en el cheque y firmada especialmente, el 

librador, los endosantes y los avalistas, pueden dispensar al tenedor de hacer pro­

testar el cheque, y en este caso el tenedor podr~ ejercer sus recursos sin dicho 

actoo Esta cláusula no dispensa al tenedor de hacer la presentaci6n del cheque den­

tro del término establecido, ni de dar los avisos a que está obligado. La prueba de 

la inobservancia del plazo incumbe a aquel que la invoca contra el tenedor. 

Si una. de las cláusulas 11sin gastos", "sin protesto", u ot1·a equivalente 

ha sido puesta por el librador, dicha cláusula produce sus efectos frente a todos 

los firmantes. Si la ha puesto un endosante o avalista, produce sus efectos sola­

mente frente al que la ha insertado. 

Si a pesar de la cláusula puesta por el librador, el tenedor hace protes­

tar el cheque, deberá asumir los gastos. 

cuando la clá~sula haya sido insertada por un endosante, si se ha hecho 

el protest.o, los gastos podrán reclamarse a todos los firmantes. 

Art. 44. Todas las personas obligadas en virtud del cheque son solidariamente res­

ponsables frente al tenedoro 

El tenedor puede ejercer su acci6n contra todas esas personas individual o 

colectivamente, sin tener que observar el orden en que ellas se han obligado. El 

mismo derecho tendrá contra sus garantes todo firmante de un cheque que ha reembolsado 

su valor. 
La acción intentada contra uno de los obligados no impide el ejercicio de 

otras acciones contra los otros obligados, aun contra los que se han obligado poste­

rionnente a aquellos contra quienes se inici6 el primer procedimiento. 



a) El importe del cheque no pagado; 

b) Los intereses desde el ciía de la presentaci6n, al tipo legal; 

e) Los gastos de protesto, de avisos dados, y demás gastos. 

Art . 46. El que ha reembolsado un cheque puede reclamar a sus garantes: 

a) La suma íntegra que ha pagado; 

ICA A 

b) Los intereses de dicha suma desde el día en que la ha reembolsado, calculados 

al tipo legal; y 

c) Los gastos que haya hecho . 

Art . 47. Todo obligado contra quien se ha ejercido un recurso , o que esté expuesto a 

ese recurso, puede exigir, contra reembolso del valor, la entrega del cheque con el 

acto de protesto correspondiente y un recibo que justifique el pago hecho. 

Todo endosante que ha reembolsado el cheque puede tachar su endoso y el de 

los endosantes siguienteso 

Arto 480 Cuando la presentaci6n del cheque o la instrumentación del protesto dentro 

de los plazos prescritos ha sido impedida por un obstáculo insuperable, (disposición 

legal u otro caso de fuerza mayor) estos plazos se prolongarán. Del caso de fuerza 

mayor el tenedor está obligado a dar aviso sin retardo a su endosante y a hacer una 

anotación con su firma y fecha en el cheque o en la hoja que se le anexe, en que haga 

constar dicho avisoº Para todo lo demás se aplicarán las disposiciones del Art. 420 

Después de la cesación de la fuerza mayor, el tenedor debe presentar el 

cheque para el pago sin retardo, y si ha lugar, hará extender el protesto. Si la 

fuerza mayor perdura más de quince d:l'.as contados desde la fecha en la cual el tenedor 

ha dado aviso de tal fuerza r:iayor a su endosante, se podr~n ejercer los recursos sin 

que sea necesario ni 1~ presentaci6n del cheque ni el protesto, a menos que esos re­

cursos hayan sido suspendidos por un plazo m~s largo en virtud de otras leyes. 

No se considerarán como casos de fuerza mayor los hechos puramente persona­

les que atañen al tenedor o a aquel a quien él haya encargado de la presentaci6n del 

cheque o de hacer el protesto~ 



CAPITUW VII 

Del Número de Ejemplares 

Art. 49. Los cheques emitidos por bancos establecidos en la República y paga­

deros en otra plaza del territorio nacional, o en el extranjero, con excepción 

de los cheques al portador, podrán librarse en varios ejemplares, y cada uno 

de dichos ejemplares deberá tener el mismo número y expresar si es original, 

duplicado, triplicado, etc., a falta de lo cual, cada ejemplar se considerará 

como cheque distinto. 

Art. 50. El pago hecho en virtud de uno de esos ejemplares es liberatorio, 

aun cuando no se haya estipulado que dicho pago anula los efectos de los otros 

ejemplares del chequeo 

El endosante que ha transmitido los ejemplares del cheque a diferentes 

personas, así como los endosantes siguientes, estarán obligados según todos los 

ejemplares que contengan su firma y que no hayan sido restituídos. 
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CAPITULO VIII 

De la Alteración. 

Arto 510 En caso de alteraci6n del texto del cheque, los que hayan firmado 

con posterioridad a la alteración, estarán obligados según los t~rminos del 

texto alterado. los que hubiesen fi:nnado antes de la alteraci6n estarán 

obligados según los términos del texto original. 
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CAPITULO IX 

De la Prescripción 

Arto 52. Las acciones del tenedor en recurso contra los endosantes, el librador 

y los otros obligados prescriben en el término de seis meses contados desde la 

expiración del plazo de presentaci6n del cheque. 

Las acciones en recurso de cada obligado contra los otros obligados al 

pago del cheque, prescriben en el término de seis meses contados desde el dia en 

que el obligado haya reembolsado el cheque o desde el día en que se haya iniciado 

acci6n judicial contra dicho obligado. 

Sin embargo, en caso de caducidad o de prescripci6n de las acciones 

previstas anteriormente, subsistirán las acciones ordinarias contra el librador 

y contra los otros obligados que se hayan enriquecido injustamenteº 

Art. 53. El plazo de la prescripci6n en caso de acci6n en justicia, s6lo co­

rrerá desde el dÍa de la úl-tima diligencia judicial. 

Esta prescripci6n no se aplicará si ha habido condenaci6n o si la 

deuda ha sido reconocida en acto separadoº 

La interrupción de la prescripción no tiene efecto sino contra aquel 

respecto de quien el acto interruptivo ha sido realizado. Sin embargo, los 

presuntos deudores estarán obligados a afirmar bajo juramento, en caso de ser 

requeridos, que éllos no son ya deudores; y sus viudas, herederos o causahabien­

tes, que creen de buena fé que ya no se debe nada. 
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CAPITULO X 

De los Protestos. 

Art. 54. El protesto deberá hacerlo un notario o alguacil, en el domicilio del 

librado, o en su último domicilio conocido . En caso de falsa indicación de do­

~icilio, precederá al protesto una información sumaria. 

Art. 55 . Independientemente de las formalidades requeridas por otras leyes para 

los actos de protesto levantados por alguacil o por Notario , el acto de protesto 

debe contener la transcripción literal del cheque, de los endosos y avales, así 

como el requerimiento de pago de su importe. Enunciará también la presencia o 

la ausencia del representante legal del librado , los motivos de la negativa de 

pago y la imposibilidad o la negativa de finnar, y en caso de pago parcial, la 

suma que ha sido pagadao 

Los notarios y alguaciles están obligados bajo pena de daños y per­

juicios a hacer mención del protesto en el mismo cheque, y esta menci6n deberá 

estar fechada y firmada por el notario o alguacil. 

Art . 56. Ningún acto de parte del tenedor del cheque puede suplir el acto de 

protesto , fuera de los casos previstos expresamente en esta ley. 

Arto 57. Los notarios y alguaciles están obligados, bajo pena de destitución, 

y resarcimiento de costas, daños y perjuicios a las partes, a entregar copia 

exacta de los protestos, y a irles asentando íntegros, día por día, y por orden 

de fecha, en un registro especial, foliado, rubricado y llevado con las for­

malidades prescritas para los protocolos . 
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CAPITULO XI 

De los cheques especiales. 

Art. 57. bis. El cheque certificado, los cheques denominados en los usos ban-

carios "cheques de gerencia" o "de administraci6n11 y los "cheques de viajeros11 

tienen el carácter de certificados de dei6sito a la vista, son trasmisibles 

por e ndoso, no estfn sujetos a plazo alguno de presentaci6n y son imprescrip­

tibles. 

Queda absolutamente prohibido emitir al portador los cheques a que 

se refiere este artículo. 

Las disposiciones de esta ley s6lo se aplicarán a los cheques de 

instituciones oficiales cuando no colidan con las leyes y reglamentos admi­

nistrativos. 



CAPITULO XII 
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Disposiciones Generales y Penales. 

Art. 58. La. palabra 11banco 11 tal como se usa en la presente ley, solo comprende los 

que como ta.les estén legalmente autorizados. 

Art. 59. La presentaci6n y el protesto del cheque solo pueden hacerse en d.Ía labo-

rable y en las horas bancarias aprobadas por el superintendente de Bancos. 

Cuando el Último día del plazo acordado por la ley para realizar los ac­

tos relativos al cheque y especialmente para la presentaci6n al pago y para hacer 

el protesto sea día feriado legal, el plazo se prorrogará hasta el primer día labo­

rable que siga a la expiración del dicho plazo. Los d.Ías feriados intermedios se 

incluirán en el cómputo del plazoº 

Art. 6o. Los plazos establecidos en la presente ley no comprenden el día desde el 

cual comienzan. 

Art. 61. No se concederá plazo de gracia para el pago del cheque. 

Art. 62. La entrega de un cheque en pago, aún aceptada por el acreedor, no produ­

ce novación. En consecuencia, el crédito original subsiste con todas sus garantías 

hasta que el cheque recibido por el acreedor haya sido pagado, certificado o cam­

biado por un cheque de administración por el librado. 

Art. 63. Independientemente de las formalidades prescritas para el ejercicio de la 

acción en garantía, el tenedor de un cheque protestado puede, con permiso del Juez, 

embargar conservatoriamente los bienes muebles del librador y endosantes. 

Art . 64. El librador que emite un cheque sin expresar el lugar de emisi6n o sin 

fecha, el que pone fecha inexacta en el cheque o lo libra a cargo de otra persona 

que no sea un banco, podri ser condenado a una multa de uno a veinticinco pesos 0 

Todo el que emite un cheque sin provisión previa y disponible puede ser condenado 

a la misma multa, sin perjuicio de lo que dispone el Art. 660 

Art. 65. Por las libretas talonarios de cheques en blo.nco que entreguen los bancos, 

exigir~n en todos los casos recibo finnado por el cliente o por su apoderado. 

Los clientes podrán hacer imprimir talonarios de cheques con su nombre y 

para su propio uso en sus relaciones con el Banco. 
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Art. 66. Se castigará con las penas de la estafa, estableci 

405 del C6digo Penal, sin que la multa pueda ser inferior al monto del cheque o 

de la insuficiencia de la provisión: 

a) El emitir de mala fé un cheque sin provisión previa y disponible, o con provi­

si6n inferior al importe del cheque, o cuando después de emitido se haya retirado 

toda la provisión o parte de ella, o se haya ordenado al librado , sin causa justi­

ficada, no efectuar el pago. 

Se reputará siempre mala fl el hecho del librador que, después de ser 

notificado por el interesado de la no existencia o de la insuficiencia de la pro­

visión, o de su retiro, no la haya puesto, completado o repuesto a más tardar 

dentro de los dos dias hábiles que sigan a dicha notificaci6n. 

b) El aceptar, a sabiendas, un cheque emitido en las condiciones que expresa el 

apartado precedenteo 

c) Las personas que fraudulentamente en el caso del Art • .35, penúltimo acápite, se 

hagan figurar como herederos o sucesores del propietario fallecido del cheque sin 

tener calidad para sucederle, o que afirmen ser los únicos herederos o sucesores a 

pesar de tener conocimiento de alguno que no figure en el acta, o que toleren a 

sabiendas que figuren como herederos o sucesores personas que no tienen esa calidad. 

En caso de reincidencia deberá pronunciarse la suspensión total o parcial 

de los derechos mencionados en el Art. 42 del Código Penal. 

Se castigará con la pena de reclusión: 

d) La alteración :flaudulenta o falsificación de un cheque. 

e) El recibir con conocimiento de ello un cheque así alterado o falsificado. 

Todas las infracciones de que trata el presente artículo, se considerarán 

como igual. delito para determinar si ha habido reincidenciaº 

En caso de procedimientos penales contra el librador, el acreedor que se 

haya constituído en parte civil podrá demandar ante los Jueces de la acción pública, 

una suma igual al importe del cheque, más los daños y perjuicios, si ha lugar , pero 

si lo prefiere, podrá. también demandar en pago de su reclamación ante la jurisdic­

ció correspondiente. 
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En todos los casos de este artículo será aplicable el Art. 463 del 

Código Penal respecto de las penas no pecuniarias. 

Art. 67. El librado que, de mala fé indique una provisi6n inferior a la exis­

tente, podrá ser condenado a una multa de RD$25.00 a RDJ500.00, segdn la gra­

vedad del caso. 

Art. 6S. 'En todos los casos en que por los motivos indicados en esta ley, el 

librado rehuse el pago de un cheque, deberá estampar en el mismo con un sello la 

indicación "rehusado el pago", o bien la indicación de la razón del rehusamiento. 

Arto 69. Las obligaciones puestas por esta ley a cargo de los bancos no eximen 

del pago de los servicios bancarios a que tengan derecho dichas instituciones 

de confonnidad con las tarifas regularmente establecidas. 

Art. 70. la presente ley comenzará a aplicarse a los cheques que se libren seis 

meses después de publicada en la Gaceta Oficial. 

mpv. 
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Señores senadores : 

Los ~~embros de la Comisi6n Permanente de Justicia del 3enado 

a cuyo estudio ha sido encomendado el proyecto de Ley de Cheques , remi­

tido por el Poder ~jecutivo con su mensdje No . 4791 de fech~ 10 del mes 

de febrero del presente ano , después de haber realizado un estudio de ­

tenido del rntncionddo proyecto y del mensaje que lo compaua , se permi­

ten rendir el siguiente informe : 

Como se expresa muy acertadamente en el mensaje del Poder ~je­

cutivo , introductivo del proyecto , nuestr~ jurisprudencia , en esa ma­

teri~ , ha ter.ido que valerse siempr~ de los principios que rigen las 

letras de c~wbio , para dirimir l as controversias nacidas de los cheques , 

con las dificult,.des consiguientes, en especi1l por lo anacrónica de 

la lb6 islaci6n sobre aquell a materia y por la diferencia de uso entre 

aquella y los cheques . Todo ello ~parte de lo irreconciliable entre 

la doctrina y jurisprudencia francesas en ambas materias y su inaplica­

bilia~d ~ nuestro medio . 

Ha servido de b~se par¿ la redacci6n del proyecto , la legis­

laci6n f r ances¿ sobre Cheques , la que a su vez deriva sus actuales dis ­

posiciones de la Conferencia Internacional de la Haya de 1912 y de la 

de Gin~bra ae 1931 , sobre Unific~ci6n Legislativa Internacional . 

Ap-rentemente el proy~cto , da la impresi6n de adolecer del vi­

cio de la prolijidad , pero tal objeción desaparece tan pronto como se 

realiza un estudio pormenorizado del mismo , 11 ampdro de los principios 

gener~les de nuestro derecho contenidas en los textos y en un uso con­

sagr~do en esa m1teria por nuestr. jurisprudencia , todo lo cu.il forma 

en la actualid~d - en el proyecto- un cuerpo de legislación en que se 

consagran con claridad todos aquellos principios que h~b i ~n cobrado vi­

gencia en nuestra legislación y en aquellos instrumentos internaciona-
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les de los cuales nuestro pais forma p~rte . 

Hace , por otra parte , más manucible y pr ctico su conoci­

miento y aplic~ción . 

El proyecto est dividido en los siguientes capítulos 

I .- De la cre~ción y forma del cheque . 

II.- De la Trasmisión del cheque . 

III . Del aval . 

IV . - Presentación y pago . 

V.- Del cheque cruzado y del cheque par- abon~r en cuent~º 

VI .- De los recursos por falt~ de pago . 

VII . Del número de ejemplares . 

VIII . De la ·.1teración . 

IX o- De la Prescr ipción . 

X.- De los Protestos º 

XI .- De los cheques ~spceiales 

XII . Disposiciones Generales y Penales º 

Por la sola exposición de las materias trat das en los dis­

tintos capi tules del proyecto puede notdrse que éste , hasta donde más 

es posible , sigue las normas trazadas por la legisl~ción francesa so­

bre la ma.terict , sin dej~r de tener en cuenta nuestras costumbres sobre 

el uso del cheque . Por momentos , es cierto , se aleja del sistema 

frctnces en disposiciones que a juicio de esta Comisión son no solo las 

más consonantes con el Derecho moderno sino· con el concepto tradicio­

nal que se tiene del Cheque en nuestro medio . Un ejemplo de ello está 

contenido en las disposiciones del art i culo 3 del proyecto , dn virtud 

de las cuales , la propiedad de la provisión se mantiene a favor del li­

brcidor hasta ei momento del cobro del cheque . 

Tales disposiciones conllevcln una Strie de consecu~ncias 
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previst~s en el proyecto , las cu-les a nuestro juicio evit~rán en la 

1r~ctic- los inconvtnientes que con tdntd frecuenci~ surgen en la ac­

tualid-d en casos semejantes . 

~in que se~ necesurio hacer resalta.r nuevamente aqui las 

vent~jas que se deriv~r~n con 1- nueva legislación , conviene sin 

embargo llamar la atención sobre algunas de las disposiciones ~s so­

bresalientes del proyecto º 

As í, t-nemos el sistema de los 'Cheques cruzados" , consa­

gr~dos en el Capi tulo V del proyecto . Este sistema , completamente 

desconocido en nuestro p~is , est1 llamado a ofrecer las ventajas que 

puedan deriv~rse del mismo; con la circunstancia de que , al se. opta­

tiv~ su aplic~ción , se da margen a su adopción sbgún la conveniencia 

de las part8s ,-

El cruce del cheque consiste en poner dos +i neas parale­

las transversales en el anverso del t i tulo . Si no se hace designa­

ción entre ar.1bds l i neas se denominP.. 'cheque cruzado general n . Se 

llama "especia.1 11 cu mdo entre las l i neas se designa un b neo . El 

cheque cruzado general solos r ' p~g-do por el bdnco a ~us clientes 

o a otro banco . ~l cheque cruzado especial solo podr ' ser pagado por 

el banco en favor del bdnco designdao , y si este es el mismo b neo , 

solo poar~ pagdrlo a sus clientes . rt . 38 del proyecto} . 

El proyecto fija asimismo sanciones penales aplic~bles 

d los que en violdci6n de las disposiciones expresas contenidts en 

el mis110 , emitieren o alteraren cheque~ , lo cual es una g.l.rantia más 

en favor de 1- normal circulación de esos efectos de comercio . Como 

es natur~l , trQtándose de delitos penales el proyecto hace resaltar 

la necesidad de 1~ intención delictuosa pard sancionar los hechos 
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incriminados . 

El Capi tulo IX del proyecto que reglament~ la prescrip­

ci6n de lds acciones nacidas de los cheques , al acortar el plazo de 

la prescripci6n , fijándolo como reglci gener~l en seis meses , est ble­

ce en lci m~teria un sistema que guard~ armon í a con disposiciones ge­

nerales anteriores enc..:u11inadas a acortar el plazo de la prescripci6n 

de las acciones n.~cidds de los distintos actos y hechos jurí d i cos . 

Fi nalmente al disponerse , de und mJ.nera t r ansitoria en el 

~rt . 70 del proyecto que la nueva legislaci6n solo tendrá aplicaci6n 

á partir de los seis meses que sigan a la publicaci6n de la ley, se 

ha querido con ello permitir que en lo d0lant- l~s oper~ciones reali­

zadas al ampiro de los chequed , en la nueva forma contemplad~ por el 

proyecto, respond~n al ritmo ~celer~do que al amp~ro del régimen im­

pl::mtado por el Excelent í simo Presidente Trujillo , han cobr-do en 

nuestro pü i s las operacioned vinculadqs con el desarrollo del crédito 

nacional . 

Por t les razones , la Comisi6n Perman nte de Justicia , al 

rendir un informe favor~ble dl mencionado permite recomen-

dar al uenado le de su aprob~ci6n . 

Por la ComDPUn"llJt.;tticia 
\Ienceslao Troncoso Sánchez , 

Secretario , en funciones de Presidente 

Ciudad Trujillo , D. J . D. 
18 de abril de 1951 

Polibio Dí az , 
Miembro ad- hoc 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , D. S . D. 
? de marzo del : a31. -

Beríor doctor 
~~ - ue J . Troncoso de la ".Joncha, 
Presic.erive del Senado , 
Ciudac.. . -

Seor Presidente: 

De acuerdo con conversa~~(- habida entre 
nosotros , plá1,;_. infon arle (}_lle .ue uesignado a 
1 os a.: utados l.icenciados Fede · o lTina · ·o 1T Jullll 
Arce :~edina , p,;;'.l.ra constituir J.a 'Joriisl Ón I 1t erpar­
l amentariu r.:_ue estudiará. el prov 0 cto de ' .f sobre 
Oheques. 

I 

At entam.ent e---ré / 

Di! uta dos . 

reb . -



REPUBLICA ,oMINICANA 

SECRET A RIA DE E STADú DE L A Pr.::SIDENC IA 

Señor 

Ci udad Trujillo , 
Dist~ito de Santo Domingo , 

30 de abril de 1951 

Dr . M. de J . Troncoso de l a Concha , 
Presidente del Senado de la República , 
Ciudad. 

Señor Pr~sidente : 

[)() 

Cúmpleme informarle que la Ley de Cheques 
ha sido promulgada en fecha 30 de abril en curso, y re ­
gi s t rada con el Núm. 2859 . 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente , 

...., > 

~ ___.-1> ~ 
BenJam n Orib# Maciá-s, 
de Bstado de l a Presidencia 
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